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Medellín,  quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se recibió de la Oficina de Apoyo Judicial (REPARTO) por correo 

electrónico la presente demanda de CESACIÓN EFECTOS CIVILES 

instaurada por la señora SILVIA ELENA POSADA BOTERO frente al 

señor CARLOS ESTEBAN OCHOA WHITE. 

 

Claramente se desprende que adolece de requisitos de forzoso y 

estricto cumplimiento consagrados en la ley. En consecuencia, se 

concede a la demandante el término de cinco (5) días para llenar los 

siguientes requisitos, so pena de rechazar la demanda conforme al 

artículo 82 Y 90 del C.G.P. y Ley 2213 de 2022: 

 

 

- Teniendo en cuenta la causal 8ª, invocada en demanda, deberá 

hacer un RELATO EN FORMA BREVE Y CONCRETA en 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en que sucedieron los 

hechos ocurridos por parte del señor CARLOS ESTEBAN OCHOA 

WHITE frente a su cónyuge SILVIA ELENA POSADA BOTERO. 

 

- Para efectos de la competencia conforme lo establece el artículo 

28 numeral 2º. Del Código General del Proceso, indicará 

claramente último domicilio de los cónyuges, SILVIA ELENA 

POSADA BOTERO y CARLOS ESTEBAN OCHOA WHITE.  



 
- Suministrar nombres completos de los testigos, cédulas de 

ciudadanía, dirección donde se pueden localizar, teléfono y 

correo electrónico de los mismas. 

 
- Se deberá aportar el archivo de las medidas cauteles en pdf, por 

cuanto el obrante se encuentra dañado e imposibilita su 

visualización.  

 

- Subsanados los requisitos anteriores, en forma simultánea, 

deberá enviar escrito demandatorio, anexos y copia del escrito de 

subsanación al demandado, a la dirección dispuesta para 

notificaciones, aportando de igual modo la constancia de tal 

remisión, (art. 6, Ley 2213 de 2022), presentando el soporte 

respectivo de cada uno de los documentos enviados. Lo anterior, 

solo procederá en el evento de NO HABERSE cumplido con el 

anterior requisito esto es, lo referente estrictamente a la medida 

cautelar.   

 

 

- Todo lo anterior, deberá adjuntarse como mensaje de datos, en 

formato PDF, y particularmente la demanda integrada en un solo 

cuerpo con las correcciones exigidas, de conformidad al art. 89, 

inc. 2º ídem 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

T4 
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